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1º ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y SUBCONTRATACIÓN  
 
Una vez analizado el contenido de las especificaciones técnicas recibidas por parte de los licitadores 
presentado, se ha apreciado lo siguiente:   
 

Respecto a la oferta técnica presentada por SOFTWAREONE SPAIN, S.A.:  
Las especificaciones técnicas cumplen los requisitos técnicos mínimos requeridos en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas. 
 
Respecto a la oferta técnica presentada por SEIDOR SOLUTIONS S.L.:  
Las especificaciones técnicas cumplen los requisitos técnicos mínimos requeridos en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas. 
 
Respecto a la oferta técnica presentada por SPECIALIST COMPUTER CENTRES S.L.:  
Las especificaciones técnicas cumplen los requisitos técnicos mínimos requeridos en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas. 
 
Respecto a la oferta técnica presentada por TELEFONICA SOLUCIONES DE INFORMATICA Y 
COMUNICACIONES DE ESPAÑA, S.A.U.:  
Las especificaciones técnicas cumplen los requisitos técnicos mínimos requeridos en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas. 

 
En cuanto a la subcontratación, se ha apreciado lo siguiente: 
 

Respecto a la oferta presentada por SOFTWAREONE SPAIN, S.A.:  
Esta empresa ha mostrado su intención de subcontratar prestaciones objeto del contrato de-
talladas en el Anexo X de la oferta presentada. 

 
Respecto al resto de las empresas licitadoras. 
Han indicado que no tienen la intención de subcontratar prestaciones objeto del contrato. 

 
 
 
2º CRITERIOS DE VALORACIÓN 
 
El Contrato se adjudicará a la oferta con el precio más bajo. 
 
 
 
3º CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS  

Una vez analizado el contenido de la oferta económica presentada se concluye lo siguiente: 

Respecto a la oferta económica presentada por SOFTWAREONE SPAIN, S.A.:  
 
La proposición económica de la empresa SOFTWAREONE SPAIN, S.A. es de 7.156.901,45 euros (IVA 
excluido), no supera el valor estimado del contrato, no se encuentra en presunción de valor anormal 
o desproporcionado y cumple con los requisitos exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 
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Respecto a la oferta económica presentada por SEIDOR SOLUTIONS S.L.:  
 
La proposición económica presentada por SEIDOR SOLUTIONS S.L. no está redactada conforme al 
modelo fijado en el Anexo II del PCAP en cuanto a que contiene omisiones fundamentales, en parti-
cular en el Escenario de Renovación de Ofertas se han omitido las cuatro primeras partidas en su 
totalidad. Esta circunstancia impide conocer claramente el contenido de la oferta, es más, en el caso 

a que el importe presupuestado en el contrato para dichas partidas es el 37,74% del importe total 
presupuestado. 
 
Se propone que la oferta presentada por SEIDOR SOLUTIONS S.L. sea desechada. 
 
 
Respecto a la oferta económica presentada por SPECIALIST COMPUTER CENTRES S.L.:  
 
La proposición económica de la empresa SPECIALIST COMPUTER CENTRES S.L. es de 7.118.551,31 
euros (IVA excluido), no supera el valor estimado del contrato, no se encuentra en presunción de 
valor anormal o desproporcionado y cumple con los requisitos exigidos en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares. 
 
 
Respecto a la oferta económica presentada por TELEFONICA SOLUCIONES DE INFORMATICA Y 
COMUNICACIONES DE ESPAÑA, S.A.U.:  
 
La proposición económica presentada por TELEFONICA SOLUCIONES DE INFORMATICA Y 
COMUNICACIONES DE ESPAÑA, S.A.U. no está redactada conforme al modelo fijado en el Anexo II del 
PCAP en cuanto a que contiene omisiones fundamentales, en particular en el Escenario de 
Renovación de Ofertas se han omitido las nueve primeras partidas en su totalidad. Esta circunstancia 
impide conocer claramente el contenido de la oferta, es más, en el caso de que dichas partidas fueran 

presupuestado en el contrato para dichas partidas es el 40,98% del importe total presupuestado. 
 
Se propone que la oferta presentada por TELEFONICA SOLUCIONES DE INFORMATICA Y 
COMUNICACIONES DE ESPAÑA, S.A.U. sea desechada. 

 
 

 
La clasificación de la oferta en función de los criterios de valoración es la siguiente: 
 
  

LICITADOR Importe Ofertado Orden de Clasificación 

SPECIALIST COMPUTER CENTRES S.L. 7.118.551,31  1 
SOFTWAREONE SPAIN, S.A. 7.156.901,45  2 
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